
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº ~5S -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 JUN 2019 

Que, con solicitud S/N, de fecha 24 de junio de 2019, la estudiante de la Escuela Profesional de 
Administracion de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (FACEA) de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: García Chusden Sandra del Pilar, 
solicita la rectificación de sus datos personales,; , la Hoja de Tramite Nº 1796, de fecha 24 de junio de 
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2019, mediante el cual, el Señor Recton:le la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar la resÓlución, y; 

CONSIDERANDO: 

Que •. la Universidad N1aci?~1al/ío~ib:o .R~~:ti,u'e} ~~.,·}0~n~,9~!3\de ~maz~rí~, o~ganiza su .Régimen de 
Gobierno de acuerdo. a ·Ley. Univers1tan:a Nº :30220, 'su Estatut-0' y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y caractehsdds;1 
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Que, con solicitud de yisfo, dt fecha:24j d~ juni() ~~:?Q.1, 9, .la ,e:S!lldiante: d~tla 1Escuela profesional de 
Administración de Empres'as de la Facúltadídk éiencias Econ'omicas y _,;ti.árninistrativas (FACEA) de la 
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Universidad Nacional Toribib. Rodríguez de lvfonaoia ae Amazonas: García <Zhusden Sandra del Pilar; 
. ' " ' , t· .. -.. ~,. r- ·--·" t _ .,__"' / 

manifiesta que en los dat~s 'cor~ignados e~, est~)CélS,ª Superior dé.Es,tud)os, su apellido paterno se 
encuentra erróneamente escrito ,"García", sin embargo eh su Do'cument~ 'Nacional de Identidad -DNI 
"García" por lo que solicita su rectificación en la documentaci.ón de ia Universidad; 
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Que, el artículo 212º, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señala: "Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión"; 

Que, con Hoja de Trámite de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone atender la solicitud; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Rectorado 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 459 -2019-UNTRM/R 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER a petición de parte la rectificación del apellido paterno de la 
estudiante de la Escuela Profesional de Administracion de Empresas de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas (FACEA) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, debiéndose consignar como sigue: GARCÍA CHUSDEN SANDRA DEL PILAR, tal como lo 
acredita su Documento Nacional de Identidad - DNI. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Ad111.isión y Registros Académicos y demás 
instancias de la Universidad Nacional Torib.io 8,odr,íguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la 
rectificación del apellido paterno. de · la estudiante citada, en la documentación académica y 
administrativa de esta Casa Superior 'de Estudi9s. 
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ARTÍCULO TERCERO.- f':JOTIFICAR la pres~nt~J~esolución .a los estarne11t9s internos de la Universidad 
. . .• ¡ • .... ' . . . 

e interesados, de la forma y'modo de Ley pa~a COf1P.cimiJ!pto .y fines. 
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REGÍSTRESE Y COMU1f..JÍQ\JE¡~E 
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Polic· rpio C'haucaNalqui Dr. 
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